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SAN ORA LILlANA SILVA 
Período evaluado: 

Jefe de Control Interno, 
CORDERO 

nov iembre - diciembre 201 8 

o quien haga s us veces: 
enero - febrero 201 9 

Entidad: MINISTERIO DE SALUD Y Fecha de elaboración: 
PROTECCiÓN SOCIAL 12 de marzo 201 9 

--ESTADO GENERAL eEb SISl'EMA DE eONTROL INTERNO 

(Sistema Integrado de Gestión - SIG) 

l a Oficina de Control Interno en cumplimiento de la l ey 1474 de 201 1. artículo 9° Reportes del responsable de control 
interno. que establece: 

"(. . .) El jefe de la Unidad de la Oficina de Controt tnterno deberá publicar cada cuatro (4) meses en la página web de la 
entidad. un informe pormenorizado del estado del control interno de dicha entidad. so pena de incurrir en falta disciplinarl" 
grave. (. . .)" 

El Ministerio de Salud y Protección Social mediante Resolución No. 002363 de l 5 de junio de 2018. adoptó el Modelo 
Integrado de Planeación y Gestión - MIPG. así como. designa a la Oficina Asesora de Planeación y Estudios Sectoriales 
- OAPES. del Ministerio de Salud y Protección Social para liderar y representar la implementación del Modelo - MIPG. 
con el fin de adoptar los lineamientos establecidos en el Decreto 1499 de 2017. en cumplimiento del art iculo No. 133 de 
la l ey 1753 de 2015. que integra los Sistemas de Desarrollo Administrativo de que trata la ley 489 de 1998 y de Gestión 
de la Calidad que trata la ley 872 de 2003, articulado con el Sistema de Control Interno consagrado en la ley 87 de 1993 
y articulas 27° al 29° de la l ey 489 de 1998. surgiendo el Sistema de Gestión cuyo objeto es dirig ir la gestión pública al 
mejor desempeño institucional y a la consecución de resultados para la satisfacción de las necesidades y el goce efectivo 
de los derechos de los ciudadanos. en el marco de la legalidad y la integridad. 

Para el fu ncionamiento del Sistema de Gestión y su articulación con el Sistema de Control Interno. se adopta la versión 
actualizada del Modelo Integrado de Planeación y Gestión - MIPG, con el fin de consolidar los elementos requeridos para 
que la Entidad funcione de manera eficiente y transparente atendiendo las 16 políticas de Gestión y Desempeño lideradas 
por 10 entidades líderes de política. las cuales funcionará a través de 7 dimensiones. 

1. Dimensión Talento Humano 
2. Dimensión Direccionamiento Estratégico y Planeación 
3. Dimensión Gestión con Valores para el Resultado 
4. Dimensión Evaluación para el Resultado 
5. Dimensión Información y Comunicación 
6. Dimensión Gestión del Conocimiento y la Innovación 
7. Dimensión Control Interno 

ACTUALIZACiÓN DE LA INSTlTUCIONALlDAD DE MIPG 

En diciembre 12 de 2018, se llevó a cabo la sesión del Comité Institucional de Gestión y Desempeño. donde se trató 
temas como: 
• Plan de Acción 2019 y Presupuesto 
• Presentación Plan de Transparencia Sectorial 
• Solicitud concepto para traslado a la Oficina de Control Interno el ejercicio de Auditaria Interna del Sistema 

Integrado de Gestión 
• Presentación para aprobación de los siguientes documentos: 

../ Paliliea de Seguridad de la Información '\. / 

./ Politica de rivacidad rotección de datos ~ 
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,/ Declaración de aplicabilidad 

Se dio prioridad al punto relacionado con el liderazgo y coordinación de las auditorías de los Sistemas reafirmando la 
responsabilidad a la Oficina Asesora de Planeaci6n y Estudios Sectoriales - OAPES. 

para I ¡¡y enero -
se fundamenta principalmente con la información publicada en la pág ina web del Min isterio - Intranet Saludnet. asi como, 
la información suministrada por las dependencias responsables de los temas tratados. 

1. PRIMERA DIMENSION w TALENTO HUMANO 

U, GESTIÓN ESTRATEGICA DEL TALENTO HUMANO - GETH 

De acuerdo a los resu ltados del Autod iagnóstico de la Dimensión de Talento Humano del MIPG socializados por [a Oficina 
Asesora de Planeación y Estudios Sectoriales - OAPES, en el mes de septiembre 2018, la Subdirección de Gestión del 
Talento Humano se encuentra en la elaboración del Plan de Mejoramiento del MIPG, para ser enviado a la OAPES para 
su revisión. validación metodológica: MACF04 Formulación y Seguimiento: 14 actividades para el Autodiagnóstico de 
Gestión Estratégica de Talento Humano y 4 actividades a la implementación del código de integridad. 

Con el apoyo y comprom iso de la Alta Dirección. la Subdirección de Gestión del Talento Humano. como líder de los 
programas de talento humano. ejerce un rol estratégico en el desempeño de la entidad. con el uPrograma de Entorno 
laboral Saludable", 

Para el periodo noviembre - diciembre 2018 y enero - febrero 2019, la Subdirección de Gestión de Talento Humano, 
programó las siguientes actividades. con el fin de robustecer el conocimiento del talento humano de la institución: 
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ESTRAT!!;IA FOI<MACIÓN y CAPACITACIÓN 

POR A POR A POR APOR 

COMPONOOE ACTIVIDAD UNOAOOEMIDOA 
NOVIEMBRE IlCIEMBRE """" 'EMIRO 

TOTAL 

NO. NO. NO. NO. No. 

PERSONAS PERSONAS PffiSONAS PERSONAS PERSONAS 

tru::CKlN 
PROGRAMA DE INDUCCiÓN Y 

PERSONAS 
CAPACITADAS 237 13 308 103 661 

RENOUCCIÓN PERSONAS RI'NJJXION 
CAPACITADAS 

302 4 42 27 375 

TRABAJO Y a. DESARROLLO ORFEO 
PERSONAS 

10 35 o o 25 
HLt.'lAOO O\PACfTADAS 

SEGURIDAD y SALUD ~ B. ESru3.AS PERSONAS o 19 o o 19 
TRABAJO lffiAF8.I1l::AS CAPAaTADAS 

Fuente. Subdirecci6n de Gesti6n del Talento Humano 

Con la Estrategia de Formación y Capacitación, se benefician 1.090 servidores públicos en las capacitaciones 
desarrollas durante el periodo noviembre - diciembre 2018 y enero - febrero 2019, donde se busca mejorar los 
conocimientos . habilidades, actitudes y conductas de las personas en sus puestos de trabajo repercutiendo en la ge5110n 
de la Entidad. 

Se cuenta con un Programa de Inducción y Re inducción virtual, en ¡ntranet, proceso articulado entre el Ministerio de 
Salud y Protección Social y la Unidad Administrativa Especia l Fondo Nacional de Estupefacientes, para los servidores 
Públicos que se vinculen al Ministerio y la Unidad. (remitirse al cuadro anterior) . 

La UAE Fondo Naciona l de Estupefacientes informó que suscribió el contrato FNE 71 DE 2018, con MARTINEZ & 
ASOCIADOS CONSULTORES S.A.S. con el fin de desarrollar las actividades de Bienestar y Capacitación para la vigencia 
2018. En el mes de diciembre de 2018, se real izaron las actividades de salida familiar a las instalaciones del Club las 
Pa lmeras en la población de Villeta - Cundinamarca; Capacitación en temas de redacción y ortografía y torneo de bolos 
para los funciona rios del FNE. 

El mes de diciembre 2018, Subdirección de Gestión de Talento Humano - SGTH programó como Estrategia de Ministerio 
en Fami lia, un recorrido al Departamento de Boyacá - Puente Boyacá. con una participación de 579 servidores públicos 
con sus fam ilias, creando asf espacios de integración con impacto positivo en las familias MINSALD. 

Asistencia por Actividad Asistencia por Actividad 

ACTIVIDAD NoviellÍlre DiciellÍlre Enero 2019 Febrero 2019 

No Personas No Personas No Personas No Personas 

Placita Sa ludable O O O 26 

Recorrid o Navideño O 579 O O 

TOTAL O 579 O 26 

Fuente' Subdirección de Gestión del Talento Humano 

A través del Programa Entorno Laboral Saludable, la Subdirección de Gestión del Talento Humano logra la participación 
de 458 servidores públicos en las diferentes actividades programadas que contribuyen a su bienestar, 
a trabajadores productivos, mayor identificación de la persona con la empresa en la que trabaja, siendo este componente 
uno de los factores más relevantes en el desarrollo directamente a la mejora del ambiente laboral. 
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Af;1,teno;:l. por AO;:llvklld A,llIencll por ActIvidad 

ACTIVIDAD Novlembrl Dk:lembre &1ero 20111 Febrero 2019 

Ptor:n .. Plr:nu Plr:n .. No Pto rlon .. 

Clase de Rumba 27 7 O O 

Plograma de acondicionamienlO físico Indí.Jdual. 48 " " " 
Clases grupales . core abdomen. fi l comba!. circuit lraining. slreching 24 20 O " ACII",dadcs FísIcas mUSlcahladas (Recreo~a . IDRD). Rumba tropical 

19 O O 36 folclorica y gimnasIa psicofisica 
Grupo de d.mzas lradlcionales y ritmos modernos " O O 15 

Taller de tango de salón 12 O O O 

G,UpO Ensamble Musical 13 O O O 

Cursos de Técnica Vocal y guitarra básica O O O 15 

TOTAL 157 71 47 183 

Fuente Subdlrecoón de Gestión del TalenlO Humano 

Como Estrategia de Gestión, Incentivos, Estimulos y Reconocimiento, en el mes de diciembre 2018. el Ministerio de 
Salud y Protección Social reconoció a 490 servidores públ icos como los mejores en carrera administrativa y antigüedad 
con la institución. 

Se desarrolló programas de orientación al retiro de 23 servidores públicos que aporta a la adaptación a un nuevo estilo de 
vida y a los cambios que deben afrontar los futuros pensionados. 

ACTIVIDAD 
Asistencia por Actividad Asistencia por Actividad 

Noviembre Diciembre Enero 2019 Febrero 2019 

No Personas No Personas No Personas No Personas 

Reconocimiento a la h1ligüedad y ~jores servidores públicos de 
O 490 O O 

carrera administra tiva y de libre nombramiento y remoción. 

Biclusarios con derecho a incenti\.() (No es acumulado) 9 9 9 9 

Programa Onentación al Retiro 23 O O O 

TOTAL 32 499 9 9 

Fuente SUl)(llfecci6n (le Gesti6n del Talento Humano 

1.2 Código de Integridad 

ConscIentes de la importancia del rol del servidor publico, la Subdirección de Gestión del Talento Humano del Ministerio, 
viene perfeccionando el Código de Integridad, que se encuentra próximo de publicación y socialización, donde los 
servidores se comprometen a desempeñar sus funciones de forma eficiente, realizando sus actuaciones administrativas 
de forma transparencia, fortaleciendo el comportamiento ético 

El Cód igo de Integridad va a integrar el Código de Ética del Ministerio de Salud, donde se establecerán pautas de 
comportamiento que debe observar y conservar toda persona o servidor publico que preste su servicio bajo cualquier 
modalidad de vinculo laboral o contractual en el Ministerio de Salud y Protección Social. 

1.3 Teletrabajo 

A febrero de 2019. se encuentran 32 servidores públicos beneficiados del programa Tetetrabajo, distribuidos por nivel as!: 
25 profesiona les especializados, 6 técnicos administrativo y 1 del nivel asistencial. 

1.4. Eva luación de Desempeño 

De acuerdo con la información suministrada por la Subdirección de Gestión del Talento Humano - SGTH, los siguientes 
fueron los resultados de cumplimiento de Evaluación del Desempeño labora l, as! : li 

10 IS 
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RELACIÓ N EVALUACi Ó N DE DEsEMPe!i.lo y AC U ERDOS oe GeSTiÓN 
SEGUN DO SEM EST RE 201 8 

Ca ro a Ad I nistrat ' a , , m •• 
N o han 

T ota l Informa r o n I n f o rmado Observacion es 

2' . 2' . O 

L ibro N Ofllbramiont o y Romoción 
N o h a 

T ota l I nforma r o n Info rm a d o Obsorvaclon os 
G7 67 O 

Guro tos P . bUcos n u 
No h an 

Tota l Infonna r o n I n formado Obaervacl o n os 
(1) renunció en marzo/18 y n o e ntregó 
y ( 1 ) ovalua C N SC no so ha recibido 

32 30 2 información d e c umplilnienl O 

Fuenle SubdIrección de GestIÓn del Talento HumallO 

I 

La UAE Fondo Nacional de Estupefacientes. informó que todas las hojas de vida del personal vinculado en las modalidades 
de carrera administrativa. libre nombramiento y remoción y provisionales se encuentran actualizadas en el Sistema de 
Información y Gestión del Empleo Público - SIGEP. 

1.5. Sistema de Gestión Seguridad y Salud en el Trabajo - SGSST 

Subdirección de Gestión del Talento Humano para el periodo del informe. desarrolló programas como: medicina preventiva 
y de trabajo e higiene y seguridad industrial. con una participación en el mes de noviembre y diciembre 2018 de 1702 
servidores públicos y de 689 para el mes de enero y febrero 2019. actividades cuya finalidad es garantizar condiciones y 
medio ambiente de trabajo seguros, saludables, ademas. evitar la ocurrencia de accidentes y enfermedades laborales 
entre otras que afecten la calidad de vida de sus trabajadores. 

Se resalta la participación actividades como: pausas activas realizadas con diferentes técn icas y ejerc iCIOS. buscando 
recuperar energ la. mejorar el desempeno. eficiencia en el trabajo y preveni r enfermedades osteomusculares : en campañas 
de promoción y prevención de cancer de mama y ca rdiovascular, donación de sangre; con el fin de concient!zar a los 
servidores púb licos y contratistas del Ministerio, sobre la responsabilidad que tiene cada uno de cuidar su salud. entre 
otros. 
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El Inforrne del Sistema de gestión , desarrollado por la Subd irección de Gestión del Talento H umano el periodo del mes de 

noviembre 2018 y febrero 2019, cu lminó así : 

/ 
v...: 
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Informe Sistemas de Gestión 
Periodo' Noviembre 2018 Febre ro de 2019 . . 

Concepto Gestión 
• Se realizaron las actividades de Promoción y 
Prevención programadas para Noviembre a 
Febrero de 2019. 
• InvesliQación de Accidentes actua lizada. 
1. Se hizo seguimiento a las acciones de mejora. 
correspondientes al periodo Noviembre a Febrero 

Sistema de Gestión de la 
de 2019. 

Seguridad y Salud en el 
3. Se realiza divulgación el Sistema de Gestión de 
Seguridad y Salud en el Trabajo en las 

Trabajo 
DependenCias del Ministerio. 
4. Se ejecutó en el mes de noviembre auditoría 
interna v auditoría de tercera Darte OHSAS 18001. 
6 Se realizó la autoevaluación del Sistema de 
Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 
conforme a lo establecido en la Resolución 
312/2019 obteniendo una calificación deI91 % .. 
• Cum limiento de la me·ora continua a través de: 
1. Se hizo seguimiento a las acciones de mejora. 

Sistema de Gestión de correspondientes al periodo Noviembre a Febrero 
Calidad de 2019. 

2. Se actualizaron y socializaron procedimientos 
del proceso de talento humano. 

Fuente. Subd,rccoón de Gest ión del Talento Humano SGTH . 

1.6. Provisión de Cargos 

Estado 

Terminado 

Terminado 

La Subdirección de Gestión del Talento Humano. informa que durante el periodo noviembre de 2018 - febrero 28 de 
2019. fueron provistos 40 cargos. asl: 32 por nombramiento en periodo de prueba por fallo judicia l y 8 por 
nombramiento provisional. 

En el cuadro se refleja la provisión de los empleos de carrera mencionados: 

Nombramientos 

CORTE Forma de Provisión Eocilr¡os 
Nombramientos M periodo de 

TOTALES 
Provlslooilles prueba por filllo 

Judit! .. 1 

VataotQS Defi o ¡ tivas O 6 32 38 
NOVIEMBRE 2018· 

FEBRERO 28 DE 
2019 Vata o tes Temporale s O 2 O 2 

Fuente. Subd,rea:iOn <le Gestión del Talento Humano· SGTH 

1.7.Plan Anual de Vacantes 

De acuerdo a la directriz del Departamento Administrativo de la Función Pública -DAFP y de conformidad con la circu lar 

017 del 27 de noviembre de 2017 y el Decreto 051 del 16 de enero de 2018. el Ministerio de Sa lud y Protección Social a 
traves de la Subdirección de Gestión del Talento Humano reporta el total de empleos en vacancia. asi; 
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Total empleos en vacancia que son objeto de NOVIEMBRE 2018 - FEBRERO 28 DE 2019 
provisión transitoria a través de encargos, 

periodo de prueba y excepcionalmente a través NOVIEMBRE DICIEMBRE ENERO 
FEBRERO 

de nombramientos en provisionalidad 28 DE 2019 

Empleos en vacancia definitiva provistos 32. 328 321 321 

En Encargo 97 96 93 89 

En penodo de prueba 10 15 21 32 

En pro-..isionalidad 222 217 207 200 

Empleos Pendientes de provisión 67 68 81 82 

Empleasen vacancia temporal provistos 101 .7 ., 84 

En Encargo 3. 38 36 32 

En pro-..islonahdad 62 5. 55 52 

Empleos Pendientes de provisión 41 4. 47 45 

Fuenle' Subdirección de Gestión del Talen lO Humano· SGTH 

Las hojas de vidas del personal vinculado en las diferentes modalidades de carrera administrativa, libre nombramiento y 
remodón y provisionales y contratista se encuentran publicadas en el Sistema de Información y Gestión del Empleo 
P(Jblico - SIGEP. 

1.8 Dialogo Social y Concertación. 

los servidores públicos del Ministerio de Salud y Protección Social cuentan con un espacio informativo denominado Mesa 
de Negociación I que les garantiza estar enterados de las actividades desarrolladas por las organ izaciones sindicales del 
Ministerio en el ejercicio de la negociación colectiva como medio de regular las condiciones de trabajo. 

2. SEGUNDA DIMENSION DIRECCIDNAMIENTO ESTRATÉGICD y PLANEACION 

2.1 Planeación institucional 

Se encuentra publicada en el link Planeación Estratégica2 fa Metodofogia de la Pfaneación Estratégica del Ministerio de 
Salud y Protección Social de fecha 21 de febrero de 2019, presentada por la Oficina Asesora de Planeadón y Estudios 
Sectoriales - OAPES, orientada a resultados para mejorar la gestión, como otras metodologías, planes, encuestas. 

La Oficina Asesora de Planeación y Estudios Sectoriales, como Uder en la implementación del Modelo de Integrado de 
Planeación y Gestión - MIPG, informó que el 13 de febrero 2019, presento la metodología de Planeación Estratégica 
Institucional , en el Comité Institucional de Gestión y Desempeño el cual fue aprobado por el Ministro, con las siguientes 
fases: 

1. Diagnóstico institucional , 
Melaplan _. 

, 
Presentación inicial - plenaria .'. 

1. Ejerciendo la Coherencia Institucional (ODS+ CONPES+ Acuerdos de Paz+ Politicas .. ) 
2. Construcción del documento, validación y adopción 
J. Socialización 

4. Armonización ante la expedición final del PND 

nll p /m,uanel m,nsalud gov co/t.1'flISlcIIOIPaglnas/mesa-negoc,ae,on aspx 

' htlp ~:ll lI\lr J ,,('I .m ; n .. alud.gov.(O/S; ~tetna ·m l eg(adoIPag;nas/p la"eac; on ·e~tral eg;ca .aspxllmet 
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Se definió el plan de trabajo para la consolidación de la plataforma estratégica del Ministerio de Salud y Protección Soc ial. 
en las que se rea lizaron las siguientes actividades relacionadas con la fase de Diagnóstico Institucional : 

1. Diseño la matriz de cruce de las funciones de las dependencias con el Plan Nacional Desarrollo. 
2. Diseño de una encuesta a cliente interno orientada a identificar FODA a nivel interno. igualmente busca identificar 

servicios inlernos prioritarios que requieren acciones de mejora, la encuesta se aplicara virtualmente a través de 
correo electrónico. 

3. Diseño de una encuesta a cliente externo, donde MIPG, en la Politlea de Planeaci6n Institucional. solicita 
involucrar en la planeación a los grupos de valor, esto se hará a través de encuesta publicada en pagina web. 

4. Diseño de una entrevista Semi-Estructurada, a Directores , Jefes de Oficina, Viceministros con el fin de Identificar 
los puntos de vista y lineamientos de las instancias de dirección de la entidad, como insumo para el proceso de 
consultas internas. 

En cumplimiento a ley 1474 de 201 1 en el articulo 74, el Ministerio de Salud y Protección Social . públiCO en el link de 
Transparencia y Acceso a la InformaciónJ el Consolidado del Plan de Acción 2019. De acuerdo con lo publicado. se 
proyecta un valor de S 503.294.037.792, para 25 proyectos y 456 actividades. 

«Hl!.OJ1.m ~';;WllJ1:2 1~:·:1 ;:m¡ l \ ¡l:¡~ 7.' 
, .. 

l¡)>>J ((~ roJ Il SSl ro)~j) Hll;:i !!: WiQ :~; 

~;J (o)lOOl ailID)('» ¡; ;':I)(OO i ¡HC ~)) lHí)OC~ ;:1::': :-

~ 25 S)Jl;HlJ 131 I t»:wm:¡ 1~~:iJ(¿.o ,m Sl Il7 1Jim ¡! ~'¡ jI: l1i 11 :1:::( ' 

Fundamentado con la información publicada por la Oficina Asesora de Planeación y Estudios Sectoriales en la página web 
del Ministerio link de Transparencia y Acceso a la información 4 en el Excel denominado Ejecución Plan de Acción Cuarto 
trimestre 2016, el Ministerio alcanzó un total en las metas fisicas delg6, 1% y una ejecución de recursos delg6.6% 

1 https l/www minsalud gov.co/Mlnlslerio/RCuenlaSlPaglnaslplanes-acdon asp~ 

• hllp$ IIwwVl mmsalud gov.co/MlnlslerloIFlCuentaSlPaglnaslplanes·aooon asp ~ 
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MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL 

PLAN DE ACCION 

CONSOUDADO VIGENCIA 2018 
EJECUaÓN " EJECUCION 

DEPENDENCIA FIslCA FINANCIERA 

TOTAL TOTAL 

D E SPACHO MINISTRO 97,5% 96.7% 

V ICEMINISTERIO SALUD PÚBLICA Y P. S . 100,3% 99.6% 

VICEMINISTERIO PROTECCiÓN SOCIAL 94,7% 9 4 .2% 

SECRETARIA GENERAL 100.0% 66.4% 

TOTAL MINISTERIO 98,1% 98,6% 
Fuente. OAPES Pubtlcaclón Plan de Acción· TransparenCIa 

la Oficina de Control Interno - OCI, publicó en la página web link de Transparencia y Acceso a la Información, el 
Seguimiento y Control del Plan de Acción IV Trimestre 201 8s donde cabe resaltar los siguientes puntos, entre aIras: 

,¡' De acuerdo con la información del plan de inversión y ejecución del Plan Nacional de Desarrollo, contenida en SIRECI, 
se presenta en la columna de «Porcentaje (%) de Avance del Proyecto» del 94% consolidado. En tanto que en la 
columna del rubro de «Porcentaje (%) de Avance en Recursos» se presenta un consolidado de 94%, lo que en términos 
de recurso se traduce en una ejecución de S384. 154.797.374 de una programación asignada en la vigencia 2018 por 
valor de $387.190.594.021. Es decir que existe una inejecución de $3.035.796.647; sin que se otorgue explicación que 
dé cuenta de las razones de dicha inejecución. 

,¡' En este informe se evidencian porcentajes de Ejecución Financiera superiores al100% lo cual no resulta consistente 
en la medida en que se advierte una sobre ejecución del rubro, por ejemplo, en el despacho del Viceministerio de Salud 
Pública al reportarse una ejecución, en el cuarto Irimestre de 125.3%. 

,¡' • • una diferenCia en el número de proyectos que contiene el Sistema de Proyectos de Inversión de la página oficial del 
Departamento Nacional de Planeación (DNP), la cual reporta 26 proyectos con corte a noviembre de 2018. en tanto 
que el Informe presentado por la Oficina de Planeación da cuenta de 29 proyectos. 

2.1. Ejecución Presupuestal 

la Oficina de Control Interno - OCI. pUblicó en el link de Transparencia y Acceso a la información6 , el seguimiento a la 
EjeCUCión Presupuestal del Ministerio de Salud y Protección Social, a corte 31 de diciembre de 2018, donde se resalta: 

El análisis rea lizado al reporte de ejecución presupuestal extractado el SIIF. se pudo observar que la apropiación inicial 
de 523,324 Billones, fue modificada por adiciones presupuestales que ascendieron a un va lor de 58,92 1 Billones, 
principalmente por concepto del Sistema General de Participaciones en Salud, a su vez, reducciones por S8.938 Billones, 
las cuales fueron debidamente soportadas. igualmente se presentó una apropiación bloqueada de S 747 millones, 
quedando una apropiac ión final de 523,306 Billones, tal como se observa en el cuadro siguiente: 

IlItps IiWlNl nlll1s¡)lud goo co/s,tesll'dIL'stslBlbl 'otecaD,g,taIlR IDEIDEIOC Ilmforme·plan·acclon·I"/·lnmestre·20 18 pdf 
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APROPIACION PRESUPUESTAL DE LA VIGENCIA 2018 
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En este sentido, la ejecución presupuestal de la Entidad alcanzó el 99.94% en constitución de COPs, el 99.94% de 
compromisos. y el 99.70 de obligaciones y pagos, como se ilustra en el siguiente cuadro. 

EJECUCiÓN PRESUPUESTAL A DICIEMBRE 31 DE 2018 
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SALDO COMPROMISOS Y OBLIGACIONES VIGENCIA 201 8 
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De acuerdo con el reporte de ejecución presupuestal generado por el SIIF Nación. se comprobó un saldo de compromiSOS 
al cierre de la vigencia 2018, de S55.274 Millones y un saldo en obligaciones de SO 

UAE- Fondo Nacional de Estupefacientes 

La Oficina de Conlrol Interno - OCI, pubilico en el link de Transparencia y Acceso a la Información el Informe de segUimiento 
a la Ejecución Presupueslal de la UAE - Fondo Nacional de ESlupefacientes, - a corte 31 de diciembre 2018, se resalta 
entre otros puntos: Que la ejecución presupuestal para vigencia 2018 y el valor lolal de apropiación vigente del FNE de 
S20.794.264 .217. el 82.94% corresponde a compra de bienes y servicios. 8.74% a gastos de persona" 6.57% a gastos 
funcionamiento y 1,75% a gastos generales, de acuerdo con el reporte de ejecución presupuestal agregada generado en 
el Sistema de Información Financiera SI IF Nación. 
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2.2. Eficiencia del Gasto Público. 

En la pág ina web del Ministerio de Salud y Protección Social- MSPS, en el link de transparencia y acceso a la información, 
se encuentra publicado el informe del Seguimiento y Control Austeridad en el Gasto Publico IV Trimestre 2018, 7realizado 
por la Oficina de Control Interno - OCI. Donde se evidencia lo siguiente: 

Contratación 

Se presentó una reducción de 126 contratos; equivalente al 23%, en el IV Trimestre 2018. Dado que se suscribieron 668 
contratos entre nuevos y prorrogas o adiciones con personas naturales y juríd icas, de acuerdo con la información remitida 
por el Grupo Contractual. frente a 542 contratos suscritos en el IV Trimestre de 2017. 

De igual manera, se observa una reducción en términos financieros por valor de $175.077.992 .334, equivalente al 69%. 

El efecto que se presentó esencialmente obedeció, en gran parte a la reducción en la suscrición de nuevos contratos en el 
periodo, en primera instancia dando cumplimiento a la circular 36 de 2018 respecto a los lineamientos de cierre 
administrativo y financiero vigencia 2018 y a las sugerencias del Secretario General rea lizadas mensualmente, en los 
comités de seguimiento presupuestal en el sentido de realizar la contratación estrictamente necesaria. 

Ahora bien, en lo relativo a la UAE - FONDO NACIONAL DE ESTUPEFACIENTES en materia contractual al analizar lo 
suscrito entre el IV Trimestre de 2017 y el IV Trimestre 2018, se observa una disminución del 74% equivalente a 
$6.077.845.932 y una disminución de 3, en el número contratos equivalente al 15%. 

Servicios Públicos 

El Min isterio de Salud y Protección Social-MSPS, refleja a continuación el gasto total de los servicios públicos generados 
en el IV Trimestre de 2018, por valor de $322.923. 679.00, incluido el valor de aseo por valor de $4.192.600, consumo en 
metros cúbicos de agua de 2.173 y 478.423 de Kilovatios de 

Es preciso informar que por concepto de servicios públicos en general los gastos han disminuidos en lo que se refiere al 
consumo de Kilovat ios energía y M cúbicos agua, pero por incrementos en tarifas no se refleja igual en los pagos. 

Fotocopias (Circular 2/08 y Dir. Preso 04/12 Cero papeles). 

En el IV periodo de la vigencia 2018 el MSPS efectuó pagos en el rubro de fotocopias por valor de $6.914.092,06 para un 
numero total de copias de 117.368. 

Ahora bien; de acuerdo con el Informe de Austeridad del IV trimestre de 2017 emitido por la OCt, en el mismo periodo el 
Ministerio efectuó pagos por $28.085.939 para un número de fotocopias de 473.294 

Es eVidente la drástica disminución en el gasto del presente rubro, según se desprende de las cifras reportadas por el 
Grupo Administración de Servicios de Apoyo Logístico del Ministerio, lo anterior en el marco de la politica de Cero Papel. 

Servicio Fotocopias: Uae - Fondo Nacional De Estupefacientes 

El comportamiento de este rubro para el cuarto trimestre de 2018, de conformidad con lo reportado por el Grupo 
Administración de Servicios de Apoyo Logistico del Ministerio de Salud y de la Protección, muestra que el consumo fue 
disminuyendo mes a mes hasta llegar a diciembre con un numero de 1.500 fotocopias. Hecho que, evidentemente, impacta 
en los costos por cuanto en el mes de octubre se generaron erogaciones por valor de $24.618 y al final del trimestre los 
costos registrados por el Grupo Administración de Servicios indican que fueron $13.209. 

Comparativamente hablando, se evidenció que en 2017 hubo un consumo total de 21 .752 con un costo de $321 .930: es 
decir que cada fotocopia tuvo un costo promedio de $15.00 en contraste con las 6.500 fotocopias a un costo total de 
$57.239, en consecuencia. cada fotocopia tuvo un valor promedio de $8.81. 

Las anleflores cifras muestran una reducción en el gasto. de 59.5% . 

. Ilt!ps 11w>"", rlllnsalud gov col s,teslndl l lstslB,blrote-caDrg,taIIRIDEIDEIOC lIinforme·austeridad·IV ·tnmesue·uae· fne·20 tS.pdf 
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2.3. Plan Anual de Adquisiciones - PAA 

la Subdirección Administrativa publico el Informe de Ejecución Plan Anual de Adquisiciones del Ministerio de Salud y 
Protección Socia/201f38, se resaltar entre otros. los siguientes puntos: 

,¡' Para el 2018. se ejecutó el Plan Anual de Adquisiciones en términos de valor, en un 89,81% frente a lo proyectado 
para todo el año, tomando en cuenta el total de los recursos y en términos flsicos o según el número de procesos de 
contratación se ejecutó en un 89,03% (se aclara que esta ejecución porcentual se expresa con base en el último Plan 
de Adquisiciones que fue publicado el 19 de diciembre de 2018 y no el primero que fue elaborado por el Ministerio) . 

Siendo importante hacer seguimiento y control periódico por parte de las distintas dependencias, en la proyección y 
ejecución de los recursos y de procesos contractuales, toda vez que ambos se encuentran por debajo de lo 
programado (100%), por tanto, se deben revisar los indicadores de eficiencia en el gasto público y efectividad frente 
a los productos programados, 

./ Durante el 2018, se realizaron 15 modificaciones al Plan Anual de Adquisiciones, las cuales fueron debidamente 
aprobadas, previa sustentación de las dependencias solicitantes ante los Señores Viceministros y el Ordenador del 
Gasto, de las cuales nueve (9) son modificaciones extraordinarias. y 6 modificaciones ord inarias. l o que evidencia 
deficiencia en la programación del plan, dado que las modificaciones extraordinarias superan las ordinarias. 

De conformidad con lo establecido por el Articulo 2.1.1,2.1.10 del Decreto 1081 de 2015, el articulo 74 de la l ey 1474 de 
2011, el literal e) del articu lo 90 de la l ey 1712 de 2014 y el Decreto 1510 de 2013, el Ministerio de SallJd y Protección 
Social, publicó en su página web el Plan Anual de Adquisiciones 20199, el cual se encuentra a disposición en el link de 
Transparencia y Acceso a la Información, informado por la Subdirección Administrativa por valor total de S 468.900.045,720 

Avance en la ejecución global para el periodo comprendido entre enero y febrero, se ejecutó el Plan Anual de Adquisiciones 
del 2019. en términos de valor. en un 68,81% frente a lo proyectado para todo el año. tomando en cuenta el tolal de los 
recursos, yen un 73,13% frenle a lo programado para el periodo. En términos físicos o según el número de procesos de 
conlratación se ejecutó en un 68.51 % frente a lo programado para todo el año y en un 79,26% frente a lo programado para 
el periodo. 

Se debe realizar hacer seguimiento y control sobre los procesos y los resultados esperados, toda vez que prácticamente 
se tienen recursos comprometidos en un 70%, debiéndose prever que la ejecución de los mismos se lleve a cabo acorde 
con los objetivos sectoria les e institucionales conforme a los compromisos de cada una de las dependencias frente a los 
proyectos y programadas presupuestales. 

2.4. Plan de Anticorrupción y Atención al Ciudadano - PAAC 

El informe de Plan de Anticorrupción y Atención al Ciudadano - PAAC fue publicado por la Oficina Asesora de Planeación 
y Estudios Sectoriales -OAPES, con el fin de que los servidores públicos y los ciudadanos: dejen por escrito las 
observaciones y participen en la revisión y publicación del documento, por lo que se dispuso en la página web del Ministerio 
la versión preliminar del documento, entre el periodo desde ellO de diciembre de 2018, al15 de enero de 2019, con el 
fin de recibir observaciones por parte de los funcionarios del Ministerio. entidades del sector, entes de control , clientes, 
partes interesadas y la ciudadanfa en general, sin obtener respuesta. 

EI31 de enero 2019. la Oficina Asesora de Planeación y Estudios Sectoriales publicó en el link de Transparencia y Acceso 
a la Información del Ministerio de Safud y Protección Social, el Informe del Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano 
2019- Versión 1,10. .¡ 

~ 
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3.TERCERA DIMENSiÓN GESTION CON VALORES PARA RESULTADOS 

De la ventanilla hacia adentro 

3.1 Fortalecimiento organizacional y simplificación de Procesos 

Dentro del marco normativo. institucional. el Ministerio de Salud y Protección Social está construyendo la metodologia -
plataforma estratégica y se encuentra en la fase del Diagnóstico institucional con las siguientes actividades: 

Relación Dependencias Vs PND 

Encuesta Cliente Interno 

Encuesta Cliente Externo 

Entrevista Semi -Estructurada 

Con este insumo se realizará la matriz FODA. 

Para el desarrollo de lo anterior. el Ministerio cuenta con un Sistema Integrado de Gestiónll - SIG. que permite Entidad
servidores públicos - conocer los procesos y procedimientos de las dependencias lo integran. así como las decisiones y 
resultados la planeación institucional en el marco de los valores del selVicio público. adoptando politicas. estrategias, 
metodologias, princ ipios, normas, procedimientos y mecanismos para fortalecer el desempeño institucional. 

3.2 Politica de Gobierno Digital 

En cumplimiento al Decreto 1413 de 2017 - Capitulo 8, el Ministerio de Salud y Protección Social - Oficina de Tecnología 
de la Información y las Comunicaciones - OTIC, está realizando acciones correspondientes para la adopción del Manual 
de Condiciones de los Servicios de "Autenticación Electrónica, Interoperabil idad y Carpeta Ciudadana para la 
implementación del Modelo de Servicios Ciudadanos Digitales" una vez se apruebe y adopte el Manual por parte del 
MinTIC. 

l os proyectos asociados a la Ruta de la Excelencia. son: 

• Sistema transaccional y en linea para la afiliación. 

El Ministerio ha avanzado en facilitar los trámites en linea en el Sistema General de Seguridad Social en Salud, 
implementado en forma gradual el Sistema de Afiliación Transaccional - SAT, que permite al afiliado, al aportante y a las 
entidades territoriales. reportar directamente sus novedades. con beneficios en el acceso y oportunidad de la atención, 
reducción de trámites y menores costos administrativos en la medida en que los trámites se hagan por medios digitales. 

la Afiliación en linea cuenta con más de 956.000 ciudadanos registrados, 5.500 empleadores jurídicos y 13.500 
empleadores naturales: las bondades del sistema están entre airas: 

./ los empleadores pueden afiliar a sus empleados por primera vez a la seguridad social de manera inmediata, 

./ El ciudadano puede efectuar su afiliación por primera vez al sistema . 

./ Verificar el estado actual de su afiliación y la de su grupo famil iar en lo correspondiente a salud, 

./ Verificar los aportes efectuados a la seguridad social , 

./ Traslados entre EPS y el historial de afiliación a EPS, ARl. y CCF. 

Otras funcionalidades en operación son: administración de IPS primarias, consulta rol empleador persona juridica 
registrada, actualización de datos complementarios, inclusión de beneficiarios, exclusión de beneficiarios , movilidad del 
régimen contributivo al subsidiado y registro de la novedad de inicio relación laboral y de terminación de relación laboral. 
ésta última en piloto en operación en el Senado de la República, con los afinamientos correspondientes a su puesta en 
producción. 

• Prescripción en linea para la mayor oportunidad en la atención. 

Desde la entrada en operación del aplicativo MIPRES en el Régimen Contributivo en diciembre de 2016 y a 31 de diciembre 
de 2018 se han realizado más de 9.5 millones de rescri ciones en linea, de las cuales alrededor del 86% de lo ue ~ 
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prescribe son medicamentos. el 7% son procedimientos en salud, el 4% productos de soporte nulricional, el 2% servicios 
complementarios y el 1 % dispositivos médicos. 

En el régimen subsidiado, se inició la operación del aplicativo MIPRES en el Departamento de Nariño el 1 de octubre de 
2018, en el cual a 31 de diciembre de 2018 se realizaron 14.099 prescripciones a 9.733 pacientes, de las cuales alrededor 
del 74% de lo que se prescribe son medicamentos, el 13% son proced imientos en salud. el 6% productos de soporte 
nulricional, el 6% servicios complementarios y el1% dispositivos médicos 

• Historia eHnica. 

Se ha venido trabajando en la estandarización de dalos y fortalecimiento de la información básica para la interoperabllidad 
como CUPS. CIElO, Medicamentos, como de pacientes (SDUA) . IPS (REPS) y profesionales en salud (RETHUS). para 
lo que se dispuso para consulta del ciudadano un el portal de www.miseguridad social.gov.co. donde puede acceder al 
historial de atenciones en salud, actualizadas para los dos últimos años y se creó la receta electrón ica para las tecnologías 
no financiadas por la UPC·PBS (MIPRES). 

Se encuentra en desarrollo actividades en seis lineas clave: Contenido de HCE interoperable. Estándares y Codificación. 
Formación de Talento Humano para la generación de capacidades. Infraestructura Tecnológica, Conectividad y Marco 
legal (Habeas Data I Protección de Datos Personales) . Trabajo entre MSPS. DNP· Mintic - Arch ivo General de la Nación . 
Superintendencia de Industria y Comercio. tema que está siendo liderado actuatmente por el Despacho del Ministro a 
través del asesor de Transformación Digital con apoyo de la Oficina TIC. 

3.3. Trámites Y Servicios 

En atención a la Directiva Presidencial No. 7 de octubre 01 de 2018, numeral 1, fue publicado en enero 201 9. link de 
Transparencia y Acceso a la In(ormaci6n12, El Informe de Resultados de Participación Ciudadana cumplimiento de la 
Oirectiva Presidencial 07 de 2018 Campaña Estado Simple - Colombia Ágil, elaborado por la Oficina Asesora de 
Planeación y Estudios Sectoriales - OAPES, donde se realizó la ·Convocatoria púb l ica~ la cual se hizo extensiva la 
invitación a la ciudadania en general, para que hasta el 31 de octubre 2018. rea1izaran observaciones, comentarios. 
sugerencias ele. en relación con los trámites. normas consideradas en desuso y normas de alto impacto. por medio del 
hipervínculo contenido en la página web: https:llwww.minsalud.gov.co/Paginasllnvitación-a-identificar-tramites-a-mejorar
del·Estado.aspxy. como se puede apreciar en la siguiente imagen 
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De las 6.000 interacciones recibidas por los ciudadanos y empresarios. 373 correspondieron al sector Salud y Protección 
Social, las cuales fueron comunicadas a las entidades adscritas y dependencias de este Ministerio por medio electrónico 
y fisico, con el fin de continuar con la clasificación . organización, análisis, estudio de los comentarios y sus correspondientes 
respuestas. resultados que fueron presentados el 28 de enero de 2019 a consideración del Comité Sectorial de Gestión y 
Oesempeño. presidido por el señor Ministro. 

L-_________________________________~ 
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En el seguimiento realizado por la Oficina de Control Interno - OCI, al Plan de Anticorrupción y de Atención al Ciudadano13 

con corte a 31 de diciembre de 2018, verifico que los siguientes tramites se encuentran funcionando actualmente en linea, 
con un cumplimiento del 100%. recomendando monitorear y hacer seguimiento al trámite con fines de realizar ajustes de 
considerarlo pertinente: 

.¡' Consulta Costos y Tarifas . 

.¡' Autorización para la prestación de servicios de Protección Radiológica a personas o entidades 

.¡' Venta de medicamentos clasificados como monopolio del Estado 

y recomienda que el Trámite Licencia de Fabricación de Derivados de Can na bis incluya dentro del programa de 
racionalización en el Plan de Anticorrupción del 2019, observando fechas de cumplimiento y avances metodológicos como 
tecnológ icos. 

En el informe Plan de Anlicorrupción y de Atención al Ciudadano1~, publicado por la OAPES. se relacionan los siguientes 
tramites para planeación de racionalización : 

.¡' Licencia de Fabricación de Derivados de Cannabis - tipo de acción - tecnológico 

.¡' Autorización del ejercicio de la especialidad de Anestesiologla - tipo de acción - normativo 

.¡' Permiso transitorio para profesionales de la salud que ingresen al pals en misiones científicas o de prestación de 
servicios con carácter humanitario. social o investigativo - tipo de acción - tecnológico 

.¡' Certificación de necesidades de Recurso Humano para presentar ante el Ministerio de Relaciones Exteriores - tipo 
de acción - tecnológico, 

3.4 Politica Atención al Ciudadano 

El Grupo de Atención al Ciudadano - GAT cuenta con proyecto de inversión para la vigencia 2019. con el objetivo principal 
para la formulación de la Política de Servicio al Ciudadano para el Sector Salud. 

Como avances de la Política de Servicio al Ciudadano, para el penado se han realizado las siguientes actividades: 

.¡' Fortalecimiento de los Canales de Atención: Se mantienen los monitoreo periÓdicos para evidenciar el servicio 
prestado a través de los canales de atención. como lo son: la calibración de llamadas y chato disposición al público de 
encuesta de satisfacción para calificación de servicio prestado por ventanilla, así como encuesta de satisfacción a 
respuestas a POR a través de Orfeo . 
.¡' Fortalecimiento de conocimiento de los servidores públicos que brindan atención: en diciembre y enero. se 
desarrolló capacitaciones dictadas por las áreas misionales del Min isterio en las cuales se explicaron las 
actualizaciones en normatividad y manejo de aplicativos SISPRO. 
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Con el fin de que el ciudadano este informado, el Ministerio publico La Guía del Usuario 15 en la pagina web del Ministerio. 
documento que explica de forma clara y precisa cómo acceder a los servicios de salud. y otros datos importantes sobre el 
funcionam iento del Sistema General de Seguridad Social en Salud (SGSSS). Se tratan algunos temas como: 

;.. Clasificación de las EPS en cuanto a oportunidad en la atención, satisfacción y acceso 
;.. Operadores de información para el pago de la Planilla Integrada de Liquidación de Aportes (PILA) 
y Entidades autorizadas para afiliación colectiva al Sistema de Seguridad Social en Salud 
;.. Coberturas del Plan de Beneficios en Salud (Plan Obligatorio de Salud) 
;.. Carta de derechos y deberes del afiliado y carta de desempeño de las EPS 
;.. Vox populi (consulte si un procedimiento. examen o medicamento está incluido en el Plan de Beneficios en 

Salud) 
;... Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud (IPS) autorizadas en el pais 
;.. Formulario para presentar peticiones, quejas. reclamos. sugerencias y denuncias 

Se dispuso un espacio denominado Minsalud en Señas lSC16, haciendo fácil la interacción con personas con discapacidad 
auditiva que nos acompañan en la entidad 
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3.5 Defensa Judicial. 

En cumplimiento a los criterios establecidos en el Manual 3.1 de la Estrategia de Gobierno en línea. se encuentra publicado 
el In forme de Defensa Judicial 17 con la información relacionada con el total de procesos abiertos vigentes al corte. el tota l 
de fallos en el periodo y monto del fallo. 

A corte 31 de diciembre de 2018. el ministerio se encuentra vinculado aproximadamente en 5.460 procesos de los 
cuales 5.226 son procesos en contra cuyas pretensiones equivalen aproximadamente a suma S 3.863.281 064.998 

Durante el IV trimestre del año 2018. se fallaron 140 procesos de los cuales 92 fueron favorables a la entidad. uno en 
contra y 47 procesos que terminan sin tener decisión de fondo toda vez que culminan por otras causas tales como Falta 
de Jurisdicción y competencia, cambio de jurisdicción. rechazo de la demanda. desistimiento entre otros. 

En lo que respecta a la gestión frente al tema de Comité de Conciliación. durante la vigencia 2018. se dio cumplimiento al 
minimo de sesiones mensuales establecidas en el Decreto 1069 de 2015. se proyectaron las actas de las respectivas 
sesiones dentro de los términos fijados en el referido Decreto y en la Resolución 5249 de 2017. 

Se creó una base de datos con el propósito de generar un control sobre el cumplimiento del term inó para los pagos de 
condena, caducidad de la acción de repetición y análisis de procedencia de la acción de repetición . 

3.6 Petición Que'as Reclamos 
~~~==~==~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 
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En enero 2019. se publ icó e/Informe de gestión de peticiones, quejas, reclamos. sugerencias y denuncias (PQRDS)l8 
elaborad o por el Grupo de Atención al Ciudadano Subdirección Administrativa, donde se realiza un análisis estadístico del 
comportam iento mensual de Gestión de peticiones, quejas, reclamos, sugerencias y denuncias - PQRSD, recibidos por 
los diferentes canales de atención (telefónico, presencial. correspondencia y virtual), siendo el canal telefónico el de mayor 
aceptación por el usuarios con 164.432 llamadas, seguido canal virtual con 22.062; canal de correspondencia 19.627 y en 
menor escala presencial con 8.317 para un total de PQRSD 2018 de 214.438 

En el mes de enero de 2019 se recibieron por todos los canales de atención 4519. 

'M ,'Se i .... _-_. 

En la búsqueda de una atención más accesible al ciudadano a partir del segundo semestre 2018 se estableció el sistema 
de turnos, atención en lengua colombiana de señas, donde se han atend ido a diciembre de 2018, 43 personas sordas. 

En el link de Transparencia y Acceso a la Información se encuentra publicado el Informe de seguimiento de Gestión 
Peticiones Quejas y Reclamos Jul - Die 2018 19 elaborado por la Oficina de Control Interno - OCI. 

La UAE - Fondo Nacional de Estupefacientes informa que durante el periodo noviembre - diciembre 2018 y enero, febrero 
de 2019 se recibieron un total de 94 PQRS, radicadas documentalmente a través de correspondencia , de las cuales fueron 
respondidas 64 dentro del término legal de respuesta , representando el 68% del total de las POR recibidas y 7 por fuera 
del tiempo legal, representando el 7% del total de las POR recibidas; 23 PQRS quedaron pendientes de respuesta , 
representando el 24% del total de las POR recibidas. 

3.7 Política de Participación Ciudadana 

El Ministerio de Salud y Protección social con el fin de facilitar y promover la efectiva participación de la ciudadania , en el 
periodo del informe, brindo asistencia técn ica a las entidades territoriales de Ouindio, Córdoba, Santa Marta, Huila , Cauca, 
Valle , Boyacá, Caquetá, Casanare, Guaviare, Bogotá, Cundinamarca, Atlántico, Cesar, Sucre a través de la realización 
de talleres y video conferencias, con relación a la Politica de Participación Social en Salud, especialmente en la formulación 
del plan de acción para el cumplimiento de los objetivos de la misma relacionados con la garantía del derecho a la 
participación en salud. 

Se han creado espacios de participación ciudadana en salud, a nivel territorial adelantándose actividades con territorio , 
EPS e IPS para forta lecer las capacidades de los representantes de las entidades territoriales, de Asociaciones de Usuarios 
y Comités, a través de la evaluación del plan de acción de la polilica de participación social en salud de Bogotá y 
Cundinamarca y asistencia técnica en la formulación del Plan 2019. 

Además, reun iones con los representantes de las Juntas de Acción Comunal para la elaboración de propuesta concertada 
para fortalecer las capacidades de los representantes de estas organizaciones en participación en salud y salud pública. 
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Se enviaron formulados los planes de acción de participación en salud de 28 departamentos y un distrito . a Amazonas. 
Antioquia, Arauca. Atlántico. Salivar, Boyacá, Bogotá, Caldas. Caquetá, Casanare. Cauca, Cesar. Chocó, Córdoba, 
Cundinamarca. Guainia. Guaviare. Huila, la Guajira. Meta. Naririo, Norte de Santander. Qumd io San Andrés y 
Providencia , Santander. Tarima. Valle del Cauea y Vichada. Por otra parte , las EPS con planes formulados se encuentran 
Medimas, Asmet Salud. EPS SOS y Nueva EPS, insumo necesario para realizar el seguimiento y eva luación de la 
participación. 

Se han real izado reuniones con diferentes actores del sistema de salud. específicamente los relacionados con las 
autoridades territoriales de salud y grupos de trabajo que lideran la formulación de la política en los territorios. para definir 
las variables que construirán los campos de los anexos técn icos que permitan evaluar los avances de la participación de 
la ciudadanía. 

3.7 Politica de Gestión Ambiental 

Para noviembre el Ministerio. realizó auditoria Interna al Sistema de Gestión Ambiental. para efectos de contar con un 
diagnóstico que permita orientar la formulación de un plan de trabajo para proceder a implementar este Sistema en la 
entidad. 

Como avances a esta política el Minsalud ha avanzado en temas como: 

Servicios Públicos 

Se construyen indicadores de consumo de agua según cantidad de metros cúbicos y valor de facturación: Se recolecta 
y analiza la información de consumos de agua de la entidad. con los cuales se realiza informes de austeridad en el 
gasto. 

Se Implementa programas de mantenimiento preventivo y correctivo de redes hidrosan itarias de las instalaciones de 
la entidad para evilar desperdicio o pérdida de agua. 

Se construye indicadores de consumo de energía en la entidad, tanto por cantidad de KV como por valor de la 
facturación. Se recolecta la información de consumos de energ la de la entidad. con los cuales se realiza informes de 
austeridad en el gasto. 

Gestión Integral de Residuos Convencionales 

- Operación de canecas para la recolección y clasificación de residuos convencionales. incluyendo su manejo (Pun tos 
ecológ icos): 

En el contrato de servicios de aseo y cafeterla del Ministerio W 267 de 2018 que se ejecuta desde octubre 20 de 20 18. se 
incluyó la obligación de proveer puntos ecológicos para depositar los residuos de manera separada. los cuajes en la 
actualidad se encuentran ubicados en todos los pisos del Ministerio y sobre los cuales el contratista mantiene control para 
que se manejen de manera separada y poder entregarse a los recicladores con los que se estableció el Acuerdo de manejo. 
siguiendo las instrucciones de la UAESP. 

Recolectar la información de generación de residuos convencionales de la entidad. 

Una vez establecidos los convenios que aseguran el adecuado reciclaje de los residuos recolectados y clasi ficados se 
entregó en el periodo de noviembre - diciembre 2018 y enero 2019 a los operadores 3.360 Kg de los materiales reciclables. 
d istribuidos así : 

TIPO MATERIAL RECOGIDO 
FECHA PAPEL CARTON HATARRA PET VIDRIO PLASTlCO 
10/11/2018 697 176 26 35 18 
6/12/2018 450 251 95 48 

21/12f2018 396 198 65 51 25 
11 /0 1/2019 525 192 45 49 18 

TOTAL 2068 817 231 183 O 61 

En la sede de la bodega Zona Franca se real iza la entrega a los recicladores autorizados en esa zona de res iduo 
a rovechable a través de la administración de la ca ro iedad. con lo cual se lo ra un descuento en el valor del canon de . 
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arrendamiento por cada bimestre, de tal forma que durante el periodo octubre - noviembre se entregaron 4.648 kg de 
dichos residuos, que equivalió a un descuento de: 

Po rlodo 
Valor de la factura 

Descue nto (costo de la recolección) 

octubre y nol..1embre 

2018 (descuento 
$ 462.23 1 S 998.708 

aplica fac tura 
diciembre 20 18) 

4. CUARTA DIMENSiÓN EVALUACION DE RESULTADOS 

4.1 Mapa de Riesgos Institucional 

El 29 de octubre 2018, se convocó a reun ión a facilitadores, lideres de procesos e interesados en el tema, para la 
sociahzación y practica de la metodologia de riesgos y oportunidades a utilizar en el Ministerio de Salud y Protección Social 
liderado por el Grupo de Desarrollo Organizacional de la Oficina Asesora de Planeación y Estudios Sectores - OAPES, 
para su analisis y adaptación de acuerdo con [os lineamientos de la Guia para la administración del riesgo y el diseño de 
controles en entidades públicas desarrollado por el DAFP, 

La Oficina Asesora de Planeación y Estudios Sectores - OAPES, publicó el Informe Semestra l de Administración de 
nesgas y oportunidades 2018 _ 11 20, donde resumen los avances presentados por las dependencias del Min isterio de Salud 
y Protección Social respecto de la administración de riesgos y oportunidades en los procesos, asi como los avances 
metodológicos en cuanto al mejoramiento de la metodología de riesgos y oportunidades como resultado de las actividades 
ejecutadas durante el segundo semestre del año 2018. 

4.2. Indicadores de Gestión 

En enero de 2019, la Oficina Asesora de Planeación y Estudios Secloriales - OAPES presentó y público el Informe 
Tnmeslral de Indicadores de Gestión por Procesos21 , periodo octubre - diciembre 2018, cuyo objetivo del informe es el de 
identificar el cumplimiento de los procesos pertenecientes al Ministerio de Salud y Prolección Social, a través de los 
resultados de los indicadores establecidos conforme la metodología diseñada para tal fin, específicamente en el 
procedimiento MACP02. 

Para el cuarto trimestre de 2018, los indicadores reportados evidenciaron cumplimiento a sus metas, a excepción de los 
Indicadores relacionados a continuación. en donde los responsables de dichos procesos deben formular acciones 
preventivas si la tendencia es al incumplimiento, o acciones correctivas si no se alcanza el valor de cumplimiento 
establecido 

los indicadores reportados evidenciaron cumplimiento a sus metas, a excepción de los indicadores: 

Solicitudes tramitadas con el lleno de requisitos 
• Porcentaje de PORSD respondidas dentro de los términos de ley 

Atención de solicitudes de verificación (Habi litación Servicios Oncológicos) 
Documentos publicados en el RlD 
Respuestas a solicitudes de información de historias laborates 

lse resalta el compromiso de los lideres de proceso con el Sistema Integrado de Gestión; sin embargo. se hace un llamado 
especial para continuar trabajando en la mejora continua, toda vez que de los 65 ind icadores vigentes 33 (51%) dieron 
cl¿~pJ~'!liento ai!e orte 32 49% no re ortaron. 
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En noviembre de 2018 se realizó un taller sobre formulación de indicadores a los facilitadores del SIG. con el fin de 
fortalecer la medición de la Gestión del Ministerio. 

4.3. Indicadores de Evaluación del Desempeño Institucional - Sinergia 

Consultada la página web del Departamento Nacional de Planeación - DNP 22_ Sinergia - los avances de los indicadores 
que figu ran a cargo del Ministerio de Salud y Protección Social. para la vigencia 2018. es del 78.34%. presentando un 
promedio de avance en el cuatrienio 2014-2018 del 66.72%. 

De acuerdo con lo informado por el DNP, el porcentaje de avance se estima como el promedio slrnple de los avances de 
los indicadores del sector pertenecientes a los pilares, estrategias trasversales y estrateg ias regionales del Plan N<lClonal 
de Desarrollo 2014 -2018: Todos por un nuevo país. 

n " .• ·· . " 
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Fuente: ONP - SINERGIA - Consultada 7 de marzo 2019 

En el link de Transparencia y Acceso a la Información, la Oficina de Control Interno - OCI, publicó en la página web el 
Seguimiento al Sistema Nacional de Evaluación de Gestión y Resultados - SINERGIA23. cuyo objeto fue realizar el 
seguimiento a la gestión efectuada por el Ministerio de Salud y Protección Social. en el cumplim iento de las metas 
asignadas por el gobierno. con el fin de verificar el control de la ca lidad y oportunidad de la información reportada en el 
portal Web SINERGIA - Seguimiento Sistema Nacional de Evaluación de Gestión y Resul tados. 

De los 12 Programas con 77 indicadores a cargo del Ministerio, se observó que 10 indicadores obtuvieron una ejecución 
negativa. lo que permite determinar que el riesgo al cumplimiento de las metas en el Plan Nacional de Desarrollo ' Todos 
por Wl Nuevo Pa/s~, cuyos porcentajes de ejecución se encuentren entre 0% (o inferior) y 59% . 

./ Oportunidad en la detección de cáncer de cuello uterino in situ_ reporta una ejecución negativa del ·830.77%. 
Deudas a más de 180 días como porcentaje de facturación anual de los hospitales publicas. El nivel de ejecución 
alcanzado por este indicador fue del-740.0%, 
Porcentaje de personas que consideran que la calidad de la prestación del servicio de salud (medicina general . 
medicina especializada, odontología, etc.) fue buena o muy buena, este indicador reporta una ejecución negativa 
de -198.46% 

./ Tasa de mortalidad por IRA en niños y niñas menores de 5 años. Este indicador reporta una ejecución negativa 
del ·625.71% 
Minutos de espera para la atención en consulta de urgencias para el paciente clasificado como Triage 11 . El nivel 
de e'ecución alcanzado or este indicador fue del·457.94%, 
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.,/ Gasto por eventos no incluidos en el plan de beneficios ($ billones). Con un -254% de cumplimiento 

.,/ Percepción de confianza en las EPS. Con un -86.67% de cumplimiento, 

.,/ Porcentaje de EPS que cumplen las nuevas condiciones de habilitación financiera durante el periodo de 
transición. Este indicador reporta una ejecución negativa del -70.10%, 

./ Tasa de mortalidad prematura por enfermedades no transmisibles (por 100.000 habitantes de 30 a 70 años) . 
Este indicador reportó un avance negativo del -33.0% . 

.¡' Percepción de acceso a los servicios de salud. Con un -18.57% de cumplimiento. 

Como resu ltado del seguimiento realizado por la Oficina de Control Interno - OCI. se observó que el Ministerio de Salud y 
Protección Socia l cumplió con 36 indicadores e incumplió con 30 y 11 muestran un avance promedio. 

4.4. Rendición de Cuentas 

Con la finalidad de generar transparencia y condiciones de confianza entre ciudadanos y gobernantes, además de 
fortalecer el ejercicio del control social a la administración pública, el Ministerio de Salud y Protección Socia l - MSPS. 
cuenta con un link denominado Rendición de Cuentas24 . 

En el link Rendición de Cuentas, el Ministerio de Salud y Protección Social desarrolla acciones que aportan a la 
construcción de Paz en Colombia. como son: 

Informe de rendición de cuentas por paz 
Plan Nactonal de Salud Rural 
Plan Nacional de Rehabilitación - Psicosocial para la Convivencia 
ConstruCCión polilica pública frente al consumo de SPA 
Salud para la paz 

s. QUINTA DIMENSION INFORMACION y COMUNICACiÓN 

El Mlnlsteno de Salud y Protección Social ofrece diversas herramientas para que la ciudadanía conozca la entidad. gestión. 
servicios, como también para que los servidores públicos y los contratistas estén informados de manera permanente y 
precisa de la actividad desarrollada por la entidad. 

Callal de NOlicias25 publicado en el link de Transparencia y Acceso a la Información como estrategia informativa de gestión 
de la En tidad actualizado. 

En cumplimien to con la Ley 1712 de 20 14, el Ministerio de Salud y Protección Socia l cuenta con un link denominado de 
"Ley de Transparencia y Acceso a la Información"26 donde centra liza la información de la estructura de la entidad, 

Se cuenta con un tll1k denominado Centro de Comunicaciones27 donde se publica campañas de interés en salud, 

Con un canal de lengua de seflafes28 que facilita que el sector con discapacidad acceda a la información particularmente 
de su interés 

El Min isterio cuenta con una ellcuesta29 donde el usuario puede calificar el tr~mite que realizó. 

El Ministeno cuenta con redes sociales como: Twitter, Facebook, Instagram, las cuales permiten a los usuarios estar al dia 
con la información de su interés. 
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Importante que darse a conocer la operatividad y efectividad de estos medios. tanto a nivel inlerno. como externo y el 
impacto para la ciudadanía como usuario final. 

5.1 Gestión Documental 

Como avances en la Politica de Gestión Documental , el Grupo de Administración Documenlal - GAD. informó que, durante 
el periodo comprendido entre noviembre, diciembre 2018. realizó levantamiento de información y seguimiento a la 
organización de archivos de gestión de las dependencias de la entidad, con el fin de validar el cumplimiento en dichos 
temas. como resultado de esta actividad se acordaron planes de trabajo para aquellas dependencias cuya organización de 
sus archivos de gestión no era óptima. Para los meses enero y febrero de 2019, se retomó nuevamente el segu imiento y 
cumplimiento de estos planes de trabajo con el fin de realizar acompañamientos y lograr el cumplimiento de los mismos. 

En noviembre 2018, convalido las Tablas de Retención Documental recibiéndose el concepto técn ico por parte del Archivo 
General de la Nación en el mes de en enero 2019 para dar inicio a la revisión y ajuste para su presentación y lograr la 
conva lidación del instrumento arch ivislico. 

En febrero de 2019, se dio inicio a la actualización de los instrumentos Archivfsticos Programa de Gestión Documental y 
Pinar, documentos vitates para el correcto funcionamiento archivístico. 

El Grupo de Admin istración Documental - GAD, se encuentra en el desarrollo de la primera fase (levantamiento de 
información, diagnóstico del gestor documental y del manejo del documento electrónico en el MSPS) con el fin de dar inicio 
a la estructuración del Sistema de Gestión de Documentos Electrónico - SGDEA. 

5.2 Política de Transparencia, Acceso a la Información Pública y lucha contra la Corrupción 

El Ministerio de Salud y Protección Social viene desarrollando el Plan de Transparencia Sectorial para el Sector Salud, en 
la unificación de la metodología y la presentación de los riesgos de corrupción , los días 7 y 9 de noviembre se sostuvieron 
las primeras reuniones para la socialización y elaboración del plan de trabajo con las 10 entidades adscritas del sector, 
cuyos resultados se presentaron el29 de noviembre 2018, en las instalaciones del Ministerio con la propuesta del Plan de 
Transparencia Sectorial a ejecutar en el año 2019. 

Se identlficaron en total 178 riesgos de corrupción para el sector salud. actualizados a la nueva metodología. distribuidos 
entre 10 entidades. El Ministerio presenta un total de 13 riesgos distribuidos en 10 Procesos del Sistema Integrado de 
Gestión, que se encuentran contemplados en el Plan anticorrupción y de Atención al Ciudadano 2019. 

la Oficina Asesora de Planeación y Estudios Sectoriales - OAPES, publicó el Plan Anticorrupción y de Atención al 
Ciudadano 2019 Versión 130. 

la Oficina de Control Interno publicó en el link de transparencia y Acceso a la información los Informe de Seguimiento y 
Control al Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano y el Informe Seguimiento ley de Transparencia31 . con la finalidad 
de proveer y garantizar al ciudadano al acceso de una información publica de manera efectiva oportuna y veraz . 

6.SEXTA DIMENSION GESTION DEL CONOCIMIENTO Y LA INNOVACION 

El Grupo de Atención al Ciudadano - GAC, resalta como mecanismos de innovación el acceso y comprensión de los grupos 
de valor, como: 

Centro Especializado de Servicio al Ciudadano, que facil itará la interacción entre los ciudadanos y entidades del 
del sector, además. brindara información y orientación unificada del Sector a través del sitio, para el periodo en 
mención se concentra ron los esfuerzos del Grupo en el cargue de la información. ajustes a nivel técnico y 

L-__ -E~ro~r~a~m~a~c~¡6~n~~a~ra~e~I ~la~n~z~a~m~¡~e~ngto~d~e~I~C¿sE~S~C~e~l c~u~a~l~s~e~r~e~a~li~za~e~I ~O~5~d~e~m~a~~~O~d~e~2~O~1~9~. ______________________ ~ 

lO hUps,llwww.minsalud.gov coISlteslndIL ,slsJ8ibholecaOig,laURIOEIOEJPESl plan·de·lransparenc,a·,nS!'lucional.msps·20 \ 9 pd l 

) ' htlps ' IIwIWJ.m,nsalud.gov coIMin,Sleriollnsl ilucionaUPag,nasJOf,cina--de·Conlrol·lnlerno···Ley·de· T ransparenc,a aspx 



.. " , 

. La salud 
es de todos 

' " .. __ .. _._ .. -- -- ~ , , . ,--

J ,- ---

., IQU~ BU!oCII R[SOlV(R [lCESC/ 

--.' 
,1 JI 

• ' 11 '" e ·1 .. ' 1 " ' . 0\ 

./ Termómetro de las POR: herramienla implemenlada desde octubre de 2018. con el fin de hacer seguimiento a 
detalle de las respuestas a las POR, la cual permite identificar falencias de cada dependencia en cuanto a la respuesta 
oportuna de las peticiones ciudadanas. A través de esta herramienta se han organizado mesas de trabajo con las 
dependencias que l ienen iniciativa por mejorar su indicador de oportunidad de respuesta logrando mejorar sus 
procedimientos y actividades internas para la respuesta oportuna a los ciudadanos. 

7. SEPTIMA DIMENSION CONTROL INTERNO 

7.1 Ambiente de Control y seguimiento: 

En noviembre de 2018, la Oficina de Control Interno- OCI, publicó el boleUn No. 9. sobre el Rol del Auditor en las Entidades 
del Estado. divulgado a través de las pantallas de los computadores de cada servidor público. generando interés en el 
servidor públicO y contratistas . En el mes de febrero volvió a socializar [a circular 36 de 2014 del Minsalud y el boleUn 1 de 
2019 con el lema de Autoconlrol. 

También acompaño con el lema de Liderazgo Emocional al encuentro de Jefes de Planeación y Control Interno realizada 
en las instalaciones del Minsalud. 

la Oficma de Control Interno - OCI, en cumplimiento a sus funciones establecidas por ley 87 de 1993 y demás 
disposiciones legales. para los meses de noviembre a febrero de 2019 realizo los siguien tes informes de seguimiento y 
con trol. los cuales se encuentran publicados en la página web del Ministerio de Salud y Protección Social. en el link de 
Transparencia y Acceso a la Informaciónn para información o consulta . 

1. Informe de austeridad en el gasto público. 
2. Informe Plan de Acción MSPS. 
3. Informe pormenorizada del Estado de Control Interno - Plan SIGI. 
4 Informe de Ejecución presupuestal y rezago presupuestal de las dos unidades (MSPS - FNE). 
5. Segu imiento Contratos colgados en SECOPI Proceso Contractuall Plan de Adquisiciones, 
6. Seguimiento Inventarios de bienes en servicio. medicamentos, biológicos, jeringas, insecticidas y demás insumas de 

interes en salud pública . Minsalud - FNE 
7. Informe Cámara de Representantes (2) 
8. Informe Gesllón Contractual (Contralorla General de la República) . 
9, Ley de Transparencia (4) , 
10. Seguimiento Plan de Mejoramiento Institucional 
11 . Ejecución Presupuestal Minsalud -FN E 
12. Evaluacion Contable Minsalud - FNE 
13. Rendición de la Cuenta Fiscal. 
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14. Informe PQRSD 
15. Informe de Sinergia 
16. Plan de Mejoramiento CGR 
17. Informe Plan de Acción M$PS 
18. Evaluación por Dependencias o a la Gestión Institucional (MSPS - FNE) 
19. Informe de seguimiento Mapa de Riesgos de Corrupción y Plan Anticorrupción y de Atención al ciudadano 
20. Seguimiento, verificación y certificación Ekogui 
21 . Informe cumplimiento Normas Derechos de Autor 
22. Seguimiento Subcomités Integrados de Gestión 

7.2 Auditoría Interna 

En cumplimiento al Plan de Auditoría aprobadas en vigencia 2018, la Oficina de Conlrol lnterno - OCI. realizo (9) auditorías 
inlernas de gestión así : 

• Informe final Auditoría proceso gestión documental MSPS. 
• Informe final de auditoría gestión de servicio al ciudadano PQRSD. 
• Auditoria convenio Minsalud, Icelex No. 2013 286 789 de 2013 - 2015. 
• Auditorio sistema integrado de información financiera. 
• Auditoria Proceso de Administración de Sistemas de Información julio a noviembre de 2018. 
• Auditoria al proceso de gestión de las intervenciones individuales y colectivas para la promoción de salud y 

prevención de la enfermedad. 
• Informe auditoria competencia en la prestación del servicio de salud en la Guajira mayo a agosto de 2018. 
• Auditoria al proceso de gestión de la Prestación de Servicios en Salud. 
• Auditaria al proceso de Planeación y monitoreo y evaluación de los resultados en salud pública. 

7.3 Auditorias Internas de Calidad 

El Ministerio de Salud y Protección Social recibió en el mes de noviembre de 2019, la Certificación Internacional de Calidad 
ISO 9001 :2015, por parte de la firma SGS Colombia S.A.S., la cual ratifica el cumplimiento de requisitos, que en su conjunto 
permiten aumentar la calidad de los servicios que ofrece el Ministerio, como el reto para el año 2019, de conservar la 
certificación y la consolidación del Sistema Integrado de Gestión. 

En los dias 13 - 22 de noviembre 2018, se desarrolló la Auditoria Inlerna a los sistemas: Seguridad y Salud en el Trabajo 
y el Sistema de Gestión Ambiental. desarrollada por el Grupo de Auditores Inlernos formados por el Ministerio de Salud y 
Protección Social. 

7.4 Planes de Mejoramiento Institucional 

Se encuenlra publicado en intranet el Informe De Acciones Preventivas y Correctiva33. corte 30 diciembre 2018, elaborado 
por Grupo de Desarrollo Organizacional - Oficina Asesora de Planeación y Estudios Sectoriales, en el cual se recopila el 
estado de las acciones preventivas y correctivas vigencia 2018 , de los procesos establecidos en el Ministerio de Salud y 
Protección Social . 

En seguimiento realizado por la oficina de Control Interno entre los meses de octubre y noviembre 2018 Del total 377 
acciones que se encontraban en el sistema de administración de acciones, cerró 163 acciones. quedando un tolal de 214 
acciones para revisión . De las 214 acciones que se quedaron abiertas en el plan de mejoramiento institucional se observa 
que el 62% son acciones que ya están terminadas, el 21% se encuentran formuladas y el 17% se encuentran en ejecución . 

7.4 Evaluación y Seguimiento Plan de Mejoramiento con la Contraloría General de la Republica 

En relación con el plan de mejoramiento de la Contraloria General de la República. se observa que del total de 74 acciones 
planteadas en el plan de mejoramiento presentado a la Contralorfa General de la República por el Ministerio de Salud y 
Protección Social se han cumplido con el 43,2% de las mismas y el 56,8% se encuentran en ejecución puesto que los 
términos inicialmente planteados no se han vencido o dado que sobre las mismas se ha solicitado su reprogramación: t' 

31 hllps:llinl ranet.minsalud gov coIS'Slema.integradolDocumentslHomellnforme·consolidado·acciones·p,evenhvaS·V·correCI,vas·2018 pdf 
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-OBSERVACIONES Y SUGERENCIAS 

• CUMPLIDAS 

• EN [JECUClON 

,. En cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 1712 de 2014, el Ministerio de Salud y Protección Social- MSPS, se 
recomienda a las dependencias responsables de los temas publicados en la página web de un link Transparencia 
y Acceso a la Información, mantener actualizada la información de interés público. 

,. Sugiere a las distintas dependencias, diseñar mecanismos de participación ciudadana de interés público que 
Involucre al ciudadano de manera proactiva en los procesos o gestión de la entidad, para lo que se hace necesario 
disponer de canales de comunicación en la página web accesibles, manejables y didácticos. 

,. Se evidencia la necesidad de que las dependencias hagan seguimiento y control y efectúan los ajustes necesarios, 
conforme a las recomendaciones que real iza la Oficina Asesora de Planeación y Estudios Sectoriales sobre los 
Ir1dicadores de SINERGIA, toda vez que tienen que dar respuesta a los objetivos y metas sectoriales e 
Institucionales a nivel gubernamental. 

,. Oar cumplimiento a los lineamientos dispuestos en la Circular NO.004 del 7 de marzo del 2019 de la Procuraduría 
General de la Nación en cuanto al reporte de la información y cumplimiento a la implementación del Modelo 
Integrado de Planeación y Gestión - MIPG. 

,. Los avances presentados por la dependencia deben corresponder al periodo objeto de seguimiento y en especial 
Indicar el Impacto o resultados de cada una de las actividades realizadas., en el contexto de resullados y 
productos. 

En cuanto al plan de adquisiciones, es necesario hacer seguimiento y control sobre los procesos y los resultados 
esperados, toda vez que prácticamente se tienen recursos comprometidos en un 70%, debiéndose prever que la 
ejecución de los mismos se lleven a cabo durante la vigencia, acorde con los objetivos sectoriates e institucionales 
conforme a los compromisos de cada una de las dependencias frente a los proyectos, programadas 
presupuestales e indicadores, lo cual debe tener trazabiHdad con plan de acción, plan estratégico institucional y 
plan estratégico sectoria l. 
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;... En cuanto a los medios de información y comunicación, importante hacer seguimiento y evaluación sobre la 
operatividad y efectividad de estos medios, tanto a nivel interno. como externo y el impacto para la ciudadania 
como usuario final. 

Elabor6: Nubia Cuervo. 
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